
Constancias Número de registro 
Oficio número 1.4697/2019 y anexo de Julio Scherer Ibarra, quien 	42047 
se ostenta como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, 
en representación del Presidente de la República. 

Documentales recibidas el diez de diciembre del año en urso en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil diecinueve. 
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ACTOR: COMISIÓN FEDERAL DE 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y el 
anexo de cuenta del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 	'eral, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que ostenta', en e esentación del 
Presidente de la República, designando delegados, señalando óomicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad y exhibiendo la documental que acompaña, 
la cual se relacionará en la audiencia de ofrecimiento 
alegatos. 

sahogo de pruebas y 

Lo anterior, con fundamento en los artículos,párrafos segundo y tercero, 
y 32, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria 	racciones 1 y  II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unisos Mexicanos, así como 305 
del Código Federal de Procedimientos jviles, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 1 de la citada ley. 

En cuanto a la solicitud del Consero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, 
en el sentido de tomar registros fotos a\os de las actuaciones, con fundamento 
en el artículo 278 del citado Código 	1?raI,  hágase de su conocimiento que, su 
petición prácticamente implica solicitar copias simples de todo lo actuado; en 
consecuencia, a fin de garan/- r la adecuada defensa de dicha autoridad y 
preservar la eficacia de los d-'' os fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A,'' ión 1, y  16, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal, y derivado de u 'a interpretación armónica de aquellos derechos yí 

bienes, se autoriza al promovente para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las 
actuaciones y constancias existentes en el presente asunto, excepto las dd 
carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio d 

'De conformidad con la copia certificada del nombramiento expedido el uno de diciembre de dos mil dieciocho, 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en favor del promovente como Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal y en términos de lo dispuesto en el artículo único del Acuerdo Presidencial publicado en  
el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos mil uno,  que establece lo siguiente: 
único. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con cualquier 
carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que 
hagan promociones, concurran a las audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y 
recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., 
tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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una adecuada defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha autoridad la 
oportunidad de defensa. 

En relación COfl lo anterior, se apercibe a la autoridad solicitante que, en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información que reproduzca por la utilización de los medios electrónicos 
autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en las 

e disposiciones aplicables de las Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
promovente, como de la o de (as personas que en su nombre tengan acceso a 
la información contenida en este expediente y sus constancias afectas, a través 
de los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas al medio de control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 

Asimismo, con apoyo en el referido artículo 278 de¡ mencionado Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se autoriza, a su costa, la expediciónde las 
copias simples que indica, las cuales deberán entregarse por conducto de las 
personas designadas para tal efecto, previa constancia que por su recibo se 
agregue al expediente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasrnín Esquivel Mossa, quien 
actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de-Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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